
 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, veinticinco de noviembre de dos mil veinte 

 

Radicado: 110014189036-2020-01089-00 

 

Como quiera que la demanda fue subsanada en tiempo, reúne los 

requisitos legales y satisface las exigencias de los artículos 419 y 420 del 

Código General del Proceso, el juzgado RESUELVE:  

 

Admitir la demanda monitoria formulada por Karytex en contra de 

Geelbe Colombia S.A.S ahora Marketplace S.A.S. 

 

En consecuencia, requiérase a la convocada Geelbe Colombia S.A.S 

ahora Marketplace S.A.S., para que, en el plazo de diez (10) días, pague 

las siguientes sumas de dinero:  

 

1. $8.189.969,oo, por concepto de capital de 20 valores en mora, según 

los montos discriminados en el líbelo introductor.  

 

2. El valor correspondiente a los intereses de mora causados sobre los 

referidos capitales, liquidados a la tasa máxima certificada trimestralmente 

por la Superintendencia Financiera, desde la fecha de exigibilidad de cada 

una de las facturas y hasta que se haga efectivo el pago. 

 

En caso contrario, y dentro del mismo término, exponga en la contestación 

de la demanda, las razones concretas que le sirven de sustento para negar 

total o parcialmente la deuda reclamada (inciso 1º, artículo 421 ritual). 

 

Notifíquese este auto, al demandado, de forma personal y, adviértasele 

que, si no paga o no justifica su renuencia, se dictará sentencia, en la cual 



se le condenará al pago de los montos reclamados, de los intereses 

causados y de los que se causen hasta la cancelación de la deuda. 

 

Se reconoce al abogado Guillermo Andrés Amador Márquez como 

apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y para los 

efectos del mandato conferido. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, veinticinco de noviembre de dos mil veinte 

 

Radicado: 110014189036-2020-01238-00 

 

Como quiera que la demanda reúne los requisitos legales y satisface las 

exigencias de los artículos 82, 84 y 384 del Código General del Proceso, 

el juzgado RESUELVE:  

 

Admitir la demanda declarativa de restitución de inmueble arrendado a 

favor de Carmen Isabel Martínez García y en contra de José Orlando 

Méndez Rojas.  

 

Imprímasele el trámite del procedimiento verbal de mínima cuantía 

(sumario). 

 

Notifíquese al extremo demandado conforme las previsiones de los 

artículos 291 y 292 del Código General del Proceso y adviértasele que 

dispone del término de veinte (10) días a partir de su notificación para 

contestar la demanda y proponer excepciones (artículo 369 ib.)  

 

Se reconoce a la abogada Andrea Bibiana Ballén Calderón como 

apoderada judicial de la parte demandante, en los términos y para los 

efectos del mandato conferido. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, veinticinco de noviembre de dos mil veinte 

 

Radicado: 110014189036-2020-01269-00 

 

INADMÍTASE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) 

días, so pena de rechazo (artículo 90 Código General del Proceso), 

subsane lo siguiente: 

 

1. Acredítese la calidad con que dice actuar quien suscribió el endoso en 

representación de la Cooperativa de Empleados del Ministerio del Interior 

y Justicia LTDA – Coomininterior - (artículo 663 Código de Comercio en 

concordancia con el numeral 2, artículo 84 del estatuto ritual). 

 

2. En relación con el poder, cúmplase estrictamente lo preceptuado en el 

artículo 5, Decreto 806 de 2020, es decir, acredítese que el mismo 

proviene de quien lo otorga, para cuyo propósito deberá demostrarse que 

se remitió desde la dirección de correo electrónico que, para efectos de 

notificaciones judiciales, aparece inscrita en el Certificado de Existencia y 

Representación Legal de la otorgante (Afianza Cooperativa S.A.S.) 

 

3. Infórmese cómo obtuvo la dirección electrónica o sitio suministrado y 

que intenta sea utilizado para notificar al demandado y, si ha entablado 

comunicación con los enjuiciados por dicho medio, allegue las evidencias 

correspondientes, conforme lo exige el inciso 2º del artículo 8 Decreto 806 

de 2020. 

 

Notifíquese esta decisión al demandante mediante inclusión en el 

micrositio web dispuesto en la página de la Rama Judicial. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 
Bogotá, D. C, veinticinco de noviembre de dos mil veinte 

 

Radicado: 110014189036-2020-01275-00 

 

INADMÍTASE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) 

días, so pena de rechazo (artículo 90 Código General del Proceso), 

subsane lo siguiente: 

 

1. Acredítese la calidad con que dice actuar quien suscribió el endoso en 

representación de la empresa Industrias Luarv (artículo 663 Código de 

Comercio en concordancia con el numeral 2, artículo 84 del estatuto ritual). 

 

Notifíquese esta decisión al demandante mediante inclusión en el 

micrositio web dispuesto en la página de la Rama Judicial. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, veinticinco de octubre de dos mil veinte 

 

Radicado: 110014189036-2020-01286-00 

 

INADMÍTASE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) 

días, so pena de rechazo (artículo 90 Código General del Proceso), 

subsane lo siguiente:  

 

1. Dese cumplimiento a lo reglado en el artículo 83 de la ley procesal, para 

cuyo propósito deberá especificar la ubicación, linderos actuales, 

nomenclaturas y demás circunstancias que identifique el bien objeto de 

este trámite. 

 

2. Aclárese las razones por las cuales, la demanda se dirige únicamente 

en contra del arrendatario Carlos Alberto Tautiva Rodríguez, cuando el 

contrato aparece suscrito también por María Elena Tautiva Rodríguez y 

Javier Alberto Tautiva Prada en condición de coarrendatarios. 

 

3. Infórmese si ha entablado comunicación con el enjuiciado por dicho 

medio, en caso afirmativo, allegue las evidencias correspondientes, 

particularmente las comunicaciones remitidas, conforme lo exige el inciso 

2º del artículo 8 Decreto 806 de 2020. 

 

4. Del escrito de subsanación y sus anexos remítase copia al extremo 

demandado (inciso 4º, artículo 6 de la disposición en cita). 

 

Notifíquese esta decisión al demandante mediante inclusión en el 

micrositio web dispuesto en la página de la Rama Judicial. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, veinticinco de octubre de dos mil veinte 

 

Radicado: 110014189036-2020-01292-00 

 

INADMÍTASE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) 

días, so pena de rechazo (artículo 90 Código General del Proceso), 

subsane lo siguiente:  

 

1. Acredítese la existencia y representación legal de la copropiedad 

demandante, así como la calidad con que dice actuar quien otorga el poder 

especial que habilita la interposición del proceso, la cual deberá tener 

vigencia para la fecha en que se radicó el expediente (numeral 1, artículo 

84 ejusdem). 

 

2. Actualícese la certificación que sirve como base del recaudo, toda vez 

que entre la fecha de expedición (enero de 2020) y la presentación de la 

demanda se han causado prestaciones no comprendidas en esta y que 

tampoco podrían ser incluidas dentro de aquellas que se causen con 

posterioridad a la presentación. 

 

Notifíquese esta decisión al demandante mediante inclusión en el 

micrositio web dispuesto en la página de la Rama Judicial. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 
Bogotá, D. C, veinticinco de noviembre de dos mil veinte 

 

Radicado: 110014189036-2020-01294-00 

 

INADMÍTASE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) 

días, so pena de rechazo (artículo 90 Código General del Proceso), 

subsane lo siguiente: 

 

1. Apórtese en archivo digital (vía correo electrónico) el anverso del título 

objeto de esta acción o en su defecto, déjese constancia que sobre él no 

se ha impuesto anotación alguna. 

 

2. Infórmese cómo obtuvo la dirección electrónica o sitio suministrado y 

que intenta sea utilizado para notificar al demandado y, si ha entablado 

comunicación con los enjuiciados por dicho medio, allegue las evidencias 

correspondientes, conforme lo exige el inciso 2º del artículo 8 Decreto 806 

de 2020. 

 

Notifíquese esta decisión al demandante mediante inclusión en el 

micrositio web dispuesto en la página de la Rama Judicial. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, veinticinco de noviembre de dos mil veinte 

 

Radicado: 110014189036-2020-01298-00 

 

INADMÍTASE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) 

días, so pena de rechazo (artículo 90 Código General del Proceso), 

subsane lo siguiente: 

 

1. Acredítese la existencia y representación legal de la compañía 

demandante (numeral 2, artículo 84 ibídem).  

 

2. Infórmese si ha entablado comunicación con el enjuiciado a través de la 

dirección electrónica suministrada y que intenta sea utilizada para su 

notificación, en caso afirmativo, allegue las evidencias correspondientes, 

particularmente las comunicaciones remitidas, conforme lo exige el inciso 

2º del artículo 8 Decreto 806 de 2020. 

 

Notifíquese esta decisión al demandante mediante inclusión en el 

micrositio web dispuesto en la página de la Rama Judicial. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 
Bogotá, D. C, veinticinco de noviembre de dos mil veinte 

 

Radicado: 110014189036-2020-01319-00 

 

INADMÍTASE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) 

días, so pena de rechazo (artículo 90 Código General del Proceso), 

subsane lo siguiente: 

 

1. Acredítese la calidad con que dice actuar quien suscribió el endoso en 

representación de la empresa Activos y Finanzas S.A. (artículo 663 Código 

de Comercio en concordancia con el numeral 2, artículo 84 del estatuto 

ritual). 

 

2. En relación con el poder, cúmplase estrictamente lo preceptuado en el 

artículo 5 de la disposición en cita, es decir, acredítese que el mismo 

proviene de quien lo otorga, para cuyo propósito deberá demostrarse que 

se remitió desde la dirección de correo electrónico que, para efectos de 

notificaciones judiciales, aparece inscrita en el Certificado de Existencia y 

Representación Legal de la otorgante. 

 

Notifíquese esta decisión al demandante mediante inclusión en el 

micrositio web dispuesto en la página de la Rama Judicial. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

 

 
 
 
 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 
 

La providencia anterior es notificada por 
anotación en ESTADO No. 087 de fecha 
26-NOVIEMBRE-2020 
 

Jeimy Johana Osorio Durán 
Secretaria 



 
 
 
 
 

 

 

Firmado Por: 

 

ANA MARIA SOSA   

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 36 COMPETENCIA MÚLTIPLE BOGOTÁ 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

129610f3c120f1c95f2a8747d6a53bd0173f5d98f2190a8e1161bace911d

4e11 

Documento generado en 25/11/2020 09:58:31 a.m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 
Bogotá, D. C, veinticinco de noviembre de dos mil veinte 

 

Radicado: 110014189036-2020-01323-00 

 

INADMÍTASE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) 

días, so pena de rechazo (artículo 90 Código General del Proceso), 

subsane lo siguiente: 

 

1. Alléguese el certificado de instrumentos públicos del bien dado en 

garantía, cuya expedición no sea mayor a un mes (numeral 1, artículo 468 

ibídem).  

 

Notifíquese esta decisión al demandante mediante inclusión en el 

micrositio web dispuesto en la página de la Rama Judicial. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, veinticinco de noviembre de dos mil veinte 

 

Radicado: 110014189036-2020-01052-00 

 

Como quiera que la demanda fue subsanada en oportunidad, reúne los 

requisitos legales y satisface las exigencias de los artículos 82, 84, 422, 

424, 430 y 468 del Código General del Proceso, el juzgado RESUELVE:  

 

Librar mandamiento de pago por vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 

de Excelcredit S.A.S. contra Carlos Rodolfo Ruiz Padilla, por las 

siguientes sumas de dinero: 

 

1. $14.464.232,oo, por concepto de capital acelerado de la obligación. 

 

2. Por los intereses de mora causados sobre el capital anterior, liquidados 

a la tasa máxima permitida, desde la presentación de la demanda hasta 

que se haga efectivo el pago. 

 

3. $5.090.828,oo, por concepto de capital de treinta y un cuotas en mora, 

causadas entre enero de 2018 y julio de 2020, según los montos 

discriminados en el líbelo introductor, con sustento en el pagaré No. 19998 

aportado como base de la acción.  

 

2. $11.357.911,oo, por concepto de intereses de plazo causados durante 

el señalado interrigno. 

 

4. Por los intereses de mora causados sobre el capital de cada cuota, 

liquidados a la tasa máxima permitida, desde la fecha de exigibilidad de 

cada una hasta que se haga efectivo el pago. 



 

En la oportunidad procesal se resolverá sobre las costas. 

 

Notifíquese al extremo demandado conforme las previsiones de los 

artículos 291 y 292 del Código General del Proceso y adviértasele que 

dispone del término de cinco (5) días a partir de su notificación para pagar 

la obligación (inciso 1º artículo 431 ib.) y cinco (5) días más para proponer 

excepciones (numeral 1, artículo 442 ib.) 

 

Se reconoce al abogado Oscar Mauricio Peláez como apoderado judicial 

de la parte demandante, en los términos y para los efectos del mandato 

conferido. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, veinticinco de noviembre de dos mil veinte 

 

Radicado: 110014189036-2020-01058-00 

 

Como quiera que la demanda fue subsanada en oportunidad, reúne los 

requisitos legales y satisface las exigencias de los artículos 82, 84, 422, 

424, 430 y 468 del Código General del Proceso, el juzgado RESUELVE:  

 

Librar mandamiento de pago por vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 

de Cooperativa Financiera John F. Kennedy contra Gilma Janeth 

Torres Ibáñez y Eduar Torres Salazar, por las siguientes sumas de 

dinero: 

 

1. $15.794.324,oo, por concepto de capital acelerado de la obligación. 

 

2. Por los intereses de mora causados sobre el capital anterior, liquidados 

a la tasa máxima permitida, desde la presentación de la demanda hasta 

que se haga efectivo el pago. 

 

3. $2.184.080,oo, por concepto de capital de diez cuotas en mora, 

causadas entre enero y octubre de 2020, según los montos discriminados 

en el líbelo introductor, con sustento en el pagaré No. 0698361 aportado 

como base de la acción.  

 

4. $2.826.180,oo, por concepto de intereses de plazo causados durante el 

señalado interrigno. 

 



5. Por los intereses de mora causados sobre el capital de cada cuota, 

liquidados a la tasa máxima permitida, desde la fecha de exigibilidad de 

cada una hasta que se haga efectivo el pago. 

 

En la oportunidad procesal se resolverá sobre las costas. 

 

Notifíquese al extremo demandado conforme las previsiones de los 

artículos 291 y 292 del Código General del Proceso y adviértasele que 

dispone del término de cinco (5) días a partir de su notificación para pagar 

la obligación (inciso 1º artículo 431 ib.) y cinco (5) días más para proponer 

excepciones (numeral 1, artículo 442 ib.) 

 

Se reconoce al abogado Luis Eduardo Alvarado Barahona como 

apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y para los 

efectos del mandato conferido. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, veinticinco de noviembre de dos mil veinte 

 

Radicado: 110014189036-2020-01068-00 

 

Como quiera que la demanda fue subsanada en oportunidad, reúne los 

requisitos legales y satisface las exigencias de los artículos 82, 84, 422, 

424, 430 y 468 del Código General del Proceso, el juzgado RESUELVE:  

 

Librar mandamiento de pago por vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 

de Factores y Mercadeo S.A. contra José María Rodríguez Salcedo, 

por las siguientes sumas de dinero: 

 

1. $19.597.179,oo, por concepto de capital acelerado, con sustento en el 

pagaré S/N, aportado como base de la acción.  

 

2. $6.532.392,oo, por concepto de capital de seis cuotas en mora, 

causadas entre enero y junio de 2020, según los montos discriminados en 

el líbelo introductor, con sustento en el pagaré S/N aportado como base 

de la acción.  

 

En la oportunidad procesal se resolverá sobre las costas. 

 

Notifíquese al extremo demandado conforme las previsiones de los 

artículos 291 y 292 del Código General del Proceso y adviértasele que 

dispone del término de cinco (5) días a partir de su notificación para pagar 

la obligación (inciso 1º artículo 431 ib.) y cinco (5) días más para proponer 

excepciones (numeral 1, artículo 442 ib.) 

 

Se reconoce a la abogada María Isabel Hernández Fernández como 



apoderada judicial de la parte demandante, en los términos y para los 

efectos del mandato conferido. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, veinticinco de noviembre de dos mil veinte 

 

Radicado: 110014189036-2020-01075-00 

 

Como quiera que la demanda fue subsanada en oportunidad, reúne los 

requisitos legales y satisface las exigencias de los artículos 82, 84, 422, 

424, 430 y 468 del Código General del Proceso, el juzgado RESUELVE:  

 

Librar mandamiento de pago por vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 

de Cooperativa Multiactiva de Lideres de Colombia – En Liquidación 

– En Intervención – Coopsanse - contra Daliana Marisol Sánchez 

Ospina, por las siguientes sumas de dinero: 

 

1. $8.510.842oo, por concepto de capital de cuarenta y seis cuotas en 

mora, causadas entre mayo de 2014 y marzo de 2018, según los montos 

discriminados en el líbelo introductor, con sustento en el pagaré No. 23345 

aportado como base de la acción.  

 

2. $4.704.882,oo, por concepto de intereses de plazo causados durante el 

señalado interrigno. 

 

3. Por los intereses de mora causados sobre el capital de cada cuota, 

liquidados a la tasa máxima permitida, desde su exigibilidad hasta que se 

haga efectivo el pago. 

 

En la oportunidad procesal se resolverá sobre las costas. 

 

Notifíquese al extremo demandado conforme las previsiones de los 

artículos 291 y 292 del Código General del Proceso y adviértasele que 



dispone del término de cinco (5) días a partir de su notificación para pagar 

la obligación (inciso 1º artículo 431 ib.) y cinco (5) días más para proponer 

excepciones (numeral 1, artículo 442 ib.) 

 

Se reconoce al abogado Alejandro Ortiz Peláez como apoderado judicial 

de la parte demandante, en los términos y para los efectos del mandato 

conferido. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, veinticinco de noviembre de dos mil veinte 

 

Radicado: 110014189036-2020-01081-00 

 

Como quiera que la demanda fue subsanada en oportunidad, reúne los 

requisitos legales y satisface las exigencias de los artículos 82, 84, 422, 

424, 430 y 468 del Código General del Proceso, el juzgado RESUELVE:  

 

Librar mandamiento de pago por vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 

de Cooperativa Multiactiva de Lideres de Colombia – En Liquidación 

– En Intervención – Coopsanse - contra Mónica Liliana Dueñas 

Echeverri, por las siguientes sumas de dinero: 

 

1. $4.293.300,oo,oo, por concepto de capital de sesenta cuotas en mora, 

causadas entre julio de 2012 y junio de 2017, según los montos 

discriminados en el escrito subsanatorio, con sustento en el pagaré No. 

18136 aportado como base de la acción.  

 

2. $2.840.220,oo, por concepto de intereses de plazo causados durante el 

señalado interrigno. 

 

3. Por los intereses de mora causados sobre el capital de cada cuota, 

liquidados a la tasa máxima permitida, desde la presentación de la 

demanda, hasta que se haga efectivo el pago. 

 

En la oportunidad procesal se resolverá sobre las costas. 

 

Notifíquese al extremo demandado conforme las previsiones de los 

artículos 291 y 292 del Código General del Proceso y adviértasele que 



dispone del término de cinco (5) días a partir de su notificación para pagar 

la obligación (inciso 1º artículo 431 ib.) y cinco (5) días más para proponer 

excepciones (numeral 1, artículo 442 ib.) 

 

Se reconoce al abogado Alejandro Ortiz Peláez como apoderado judicial 

de la parte demandante, en los términos y para los efectos del mandato 

conferido. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, veinticinco de noviembre de dos mil veinte 

 

Radicado: 110014189036-2020-01083-00 

 

Como quiera que la demanda fue subsanada en oportunidad, reúne los 

requisitos legales y satisface las exigencias de los artículos 82, 84, 422, 

424, 430 y 468 del Código General del Proceso, el juzgado RESUELVE:  

 

Librar mandamiento de pago por vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 

de Cooperativa Multiactiva de Lideres de Colombia – En Liquidación 

– En Intervención – Coopsanse - contra Jhon Wilver Montañez Rangel, 

por las siguientes sumas de dinero: 

 

1. $6.487.070,oo,oo, por concepto de capital de sesenta cuotas en mora, 

causadas entre junio de 2011 y mayo de 2016, según los montos 

discriminados en el líbelo introductor, con sustento en el pagaré No. 8265 

aportado como base de la acción.  

 

2. $2.154.420,oo, por concepto de intereses de plazo causados durante el 

señalado interrigno. 

 

3. Por los intereses de mora causados sobre el capital de cada cuota, 

liquidados a la tasa máxima permitida, desde la presentación de la 

demanda, hasta que se haga efectivo el pago. 

 

En la oportunidad procesal se resolverá sobre las costas. 

 

Notifíquese al extremo demandado conforme las previsiones de los 

artículos 291 y 292 del Código General del Proceso y adviértasele que 



dispone del término de cinco (5) días a partir de su notificación para pagar 

la obligación (inciso 1º artículo 431 ib.) y cinco (5) días más para proponer 

excepciones (numeral 1, artículo 442 ib.) 

 

Se reconoce al abogado Alejandro Ortiz Peláez como apoderado judicial 

de la parte demandante, en los términos y para los efectos del mandato 

conferido. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

Firmado Por: 

 

ANA MARIA SOSA   

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 36 COMPETENCIA MÚLTIPLE BOGOTÁ 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 
 

La providencia anterior es notificada por 
anotación en ESTADO No. 087 de fecha 
26-NOVIEMBRE-2020 
 

Jeimy Johana Osorio Durán 
Secretaria 



12689e7331852533e8b9743bdd6f228138d3a37b90dad1c0f69dc4a3df0

7870a 

Documento generado en 25/11/2020 09:58:42 a.m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, veinticinco de noviembre de dos mil veinte 

 

Radicado: 110014189036-2020-01264-00 

 

Como quiera que la demanda reúne los requisitos legales y satisface las 

exigencias de los artículos 82, 84, 422, 424, 430 y 468 del Código General 

del Proceso, el juzgado RESUELVE:  

 

Librar mandamiento de pago por vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 

de Cooperativa Multiactiva Nacional de Bienes y Servicios Los 

Héroes – Coopheroes - contra Sandra Viviana Martínez López, por las 

siguientes sumas de dinero: 

 

1. $872.905,oo, por concepto de capital insoluto en mora, con sustento en 

el pagaré No. 1 aportado como base de la acción.  

 

3. Por los intereses de mora causados sobre el capital anterior, liquidados 

a la tasa máxima permitida, desde el 11 de noviembre de 2020 hasta que 

se haga efectivo el pago. 

 

En la oportunidad procesal se resolverá sobre las costas. 

 

Notifíquese al extremo demandado conforme las previsiones de los 

artículos 291 y 292 del Código General del Proceso y adviértasele que 

dispone del término de cinco (5) días a partir de su notificación para pagar 

la obligación (inciso 1º artículo 431 ib.) y cinco (5) días más para proponer 

excepciones (numeral 1, artículo 442 ib.) 

 

Se reconoce a la abogada Deicy Londoño Rojas como apoderada judicial 



de la parte demandante, en los términos y para los efectos del mandato 

conferido. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(3) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, veinticinco de noviembre de dos mil veinte 

 

Radicado: 110014189036-2020-01266-00 

 

Como quiera que la demanda reúne los requisitos legales y satisface las 

exigencias de los artículos 82, 84, 422, 424, 430 y 468 del Código General 

del Proceso, el juzgado RESUELVE:  

 

Librar mandamiento de pago por vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 

de Octavio Alejandro Santiago Arévalo Carvajal contra Constantino 

Javier Portilla Jaimes, por las siguientes sumas de dinero: 

 

1. $12.000.000,oo, por concepto de capital insoluto en mora, con sustento 

en el pagaré No. 1 aportado como base de la acción.  

 

3. Por los intereses de mora causados sobre el capital anterior, liquidados 

a la tasa máxima permitida, desde el 22 de noviembre de 2017 hasta que 

se haga efectivo el pago. 

 

En la oportunidad procesal se resolverá sobre las costas. 

 

Teniendo en cuenta, lo afirmado en el líbelo introductor, amén de lo 

preceptuado en el artículo 293 del estatuto procesal. De conformidad con 

lo dispuesto en el artículo 108 ibídem en concordancia con el artículo 10 

del Decreto 806 de 2020, se ordena el emplazamiento de Constantino 

Javier Portilla Jaimes, para que, en el término de quince días, contados 

a partir del día siguiente de la publicación en el registro nacional de 

personas emplazadas, comparezca al Despacho a recibir notificación 

personal del auto admisorio de la demanda. 



El demandante actúa en causa propia.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, veinticinco de noviembre de dos mil veinte 

 

Radicado: 110014189036-2020-01273-00 

 

Como quiera que la demanda reúne los requisitos legales y satisface las 

exigencias de los artículos 82, 84, 422, 424, 430 y 468 del Código General 

del Proceso, el juzgado RESUELVE:  

 

Librar mandamiento de pago por vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 

de Cooperativa Casa Nacional del Profesor – Canapro - contra Yaneth 

Esther Contreras Pinto, por las siguientes sumas de dinero: 

 

1. $3.000.000,oo, por concepto de capital de seis cuotas en mora, 

causadas entre septiembre de 2019 y febrero de 2020, según los montos 

discriminados en el líbelo introductor, con sustento en el pagaré No. 

146517400 aportado como base de la acción.  

 

2. $123.837,oo, por concepto de intereses de plazo causados durante el 

señalado interrigno. 

 

3. Por los intereses de mora causados sobre el capital de cada cuota, 

liquidados a la tasa máxima permitida, desde la presentación de la 

demanda hasta que se haga efectivo el pago. 

 

En la oportunidad procesal se resolverá sobre las costas. 

 

Notifíquese al extremo demandado conforme las previsiones de los 

artículos 291 y 292 del Código General del Proceso y adviértasele que 

dispone del término de cinco (5) días a partir de su notificación para pagar 



la obligación (inciso 1º artículo 431 ib.) y cinco (5) días más para proponer 

excepciones (numeral 1, artículo 442 ib.) 

 

Se reconoce al abogado Alexander Marenco Montero como apoderado 

judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos del 

mandato conferido. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(3) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, veinticinco de noviembre de dos mil veinte 

 

Radicado: 110014189036-2020-01277-00 

 

Como quiera que la demanda reúne los requisitos legales y satisface las 

exigencias de los artículos 82, 84, 422, 424, 430 y 468 del Código General 

del Proceso, el juzgado RESUELVE:  

 

Librar mandamiento de pago por vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 

de R.V. Inmobiliaria S.A. contra Cristian Rojas Acosta y Jeannette 

Velasco Rodríguez, por las siguientes sumas de dinero: 

 

1. $3.855.630,oo, por concepto de capital de tres cánones en mora, 

causadas entre septiembre y noviembre de 2020, cada uno a razón 

de$1.285.210, con sustento en el contrato de arrendamiento aportado 

como base de la acción.  

 

2. $2.570.420,oo, por concepto de cláusula penal.  

 

3. Por los cánones de arrendamiento y demás emolumentos que se 

llegaren a causar a partir de la presentación de la demanda (inciso 3º, 

artículo 431 ibídem). 

 

En la oportunidad procesal se resolverá sobre las costas. 

 

Notifíquese al extremo demandado conforme las previsiones de los 

artículos 291 y 292 del Código General del Proceso y adviértasele que 

dispone del término de cinco (5) días a partir de su notificación para pagar 

la obligación (inciso 1º artículo 431 ib.) y cinco (5) días más para proponer 



excepciones (numeral 1, artículo 442 ib.) 

 

La demandante actúa en causa propia, por conducto de su representante 

legal para asuntos judiciales, abogado Juan José Serrano Calderón.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(3) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, veinticinco de noviembre de dos mil veinte 

 

Radicado: 110014189036-2020-01281-00 

 

Como quiera que la demanda reúne los requisitos legales y satisface las 

exigencias de los artículos 82, 84, 422, 424, 430 y 468 del Código General 

del Proceso, el juzgado RESUELVE:  

 

Librar mandamiento de pago por vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 

de Rosalba Rojas Melo contra Hernando Bernal, por las siguientes 

sumas de dinero: 

 

1. $1.500.000,oo, por concepto de capital insoluto en mora, con sustento 

en la letra de cambio No. 1 aportado como base de la acción.  

 

3. Por los intereses de mora causados sobre el capital anterior, liquidados 

a la tasa máxima permitida, desde el 1 de junio de 2019 hasta que se haga 

efectivo el pago. 

 

En la oportunidad procesal se resolverá sobre las costas. 

 

Notifíquese al extremo demandado conforme las previsiones de los 

artículos 291 y 292 del Código General del Proceso y adviértasele que 

dispone del término de cinco (5) días a partir de su notificación para pagar 

la obligación (inciso 1º artículo 431 ib.) y cinco (5) días más para proponer 

excepciones (numeral 1, artículo 442 ib.). 

 

Se reconoce al abogado Diego Armando Bolívar Serrato como apoderado 

judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos del 



mandato conferido. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, veinticinco de noviembre de dos mil veinte 

 

Radicado: 110014189036-2020-01288-00 

 

Como quiera que la demanda reúne los requisitos legales y satisface las 

exigencias de los artículos 82, 84, 422, 424, 430 y 468 del Código General 

del Proceso, el juzgado RESUELVE:  

 

Librar mandamiento de pago por vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 

de Credivalores – Crediservicios S.A. contra Néstor Mejía Rangel, por 

las siguientes sumas de dinero: 

 

1. $5.346.122,oo, por concepto de capital insoluto en mora, con sustento 

en el pagaré No. 913853838167 aportado como base de la acción.  

 

3. Por los intereses de mora causados sobre el capital anterior, liquidados 

a la tasa máxima permitida, desde la presentación de la demanda hasta 

que se haga efectivo el pago. 

 

En la oportunidad procesal se resolverá sobre las costas. 

 

Notifíquese al extremo demandado conforme las previsiones de los 

artículos 291 y 292 del Código General del Proceso y adviértasele que 

dispone del término de cinco (5) días a partir de su notificación para pagar 

la obligación (inciso 1º artículo 431 ib.) y cinco (5) días más para proponer 

excepciones (numeral 1, artículo 442 ib.). 

 

Se reconoce a la abogada Sandra Rosa Acuña Páez como apoderada 

judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos del 



mandato conferido. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(3) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, veinticinco de noviembre de dos mil veinte 

 

Radicado: 110014189036-2020-01290-00 

 

Como quiera que la demanda reúne los requisitos legales y satisface las 

exigencias de los artículos 82, 84, 422, 424, 430 y 468 del Código General 

del Proceso, el juzgado RESUELVE:  

 

Librar mandamiento de pago por vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 

de Cooperativa Multiactiva de Desarrollo Nacional – Coopdenal - 

contra Enerivan Cárdenas Garzón, por las siguientes sumas de dinero: 

 

1. $3.359.381,oo, por concepto de capital insoluto, con sustento en el 

pagaré No. 6780 aportado como base de la acción.  

 

2. Por los intereses de mora causados sobre el capital anterior, liquidados 

a la tasa máxima permitida, desde el 1º de julio de 2018, hasta que se 

haga efectivo el pago. 

 

En la oportunidad procesal se resolverá sobre las costas. 

 

Notifíquese al extremo demandado conforme las previsiones de los 

artículos 291 y 292 del Código General del Proceso y adviértasele que 

dispone del término de cinco (5) días a partir de su notificación para pagar 

la obligación (inciso 1º artículo 431 ib.) y cinco (5) días más para proponer 

excepciones (numeral 1, artículo 442 ib.). 

 

Se reconoce al abogado Feder Bentura Perdomo Rodríguez como 

apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y para los 



efectos del mandato conferido. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(3) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

ANA MARIA SOSA   

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 36 COMPETENCIA MÚLTIPLE BOGOTÁ 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

cfa6112212e75511a3cc35ee979d65ffb6bdeafddb94dac7bb50c172547

417d5 

Documento generado en 25/11/2020 09:57:27 a.m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 
 

La providencia anterior es notificada por 
anotación en ESTADO No. 087 de fecha 
26-NOVIEMBRE-2020 
 

Jeimy Johana Osorio Durán 
Secretaria 



 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, veinticinco de noviembre de dos mil veinte 

 

Radicado: 110014189036-2020-01317-00 

 

Como quiera que la demanda reúne los requisitos legales y satisface las 

exigencias de los artículos 82, 84, 422, 424, 430 y 468 del Código General 

del Proceso, el juzgado RESUELVE:  

 

Librar mandamiento de pago por vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 

de Cooperativa Nacional de Créditos y Servicios Sociales – 

Coopfinanciar - contra Marco Fidel Suárez Guaca, por las siguientes 

sumas de dinero: 

 

1. $83.334,oo, por concepto de capital acelerado, con sustento en el 

pagaré No. 22936 aportado como base de la acción.  

 

2. Por los intereses de mora causados sobre el capital anterior, liquidados 

a la tasa máxima permitida, desde la presentación de la demanda hasta 

que se haga efectivo el pago. 

 

3. $3.166.692,oo, por concepto de capital de treinta y ocho cuotas en 

mora, causadas entre septiembre de 2017 y octubre de 2020, a razón de 

$83.334 cada una, con sustento en el pagaré No. 22936 aportado como 

base de la acción.  

 

4. Por los intereses de mora causados sobre el capital de cada cuota, 

liquidados a la tasa máxima permitida, desde su exigibilidad hasta que se 

haga efectivo el pago. 

 



En la oportunidad procesal se resolverá sobre las costas. 

 

Notifíquese al extremo demandado conforme las previsiones de los 

artículos 291 y 292 del Código General del Proceso y adviértasele que 

dispone del término de cinco (5) días a partir de su notificación para pagar 

la obligación (inciso 1º artículo 431 ib.) y cinco (5) días más para proponer 

excepciones (numeral 1, artículo 442 ib.) 

 

Se reconoce al abogado Álvaro Otálora Barriga como apoderado judicial 

de la parte demandante, en los términos y para los efectos del mandato 

conferido. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(3) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, veinticinco de noviembre de dos mil veinte 

 

Radicado: 110014189036-2020-01325-00 

 

Como quiera que la demanda reúne los requisitos legales y satisface las 

exigencias de los artículos 82, 84, 422, 424, 430 y 468 del Código General 

del Proceso, el juzgado RESUELVE:  

 

Librar mandamiento de pago por vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 

de Banco Comercial AV Villas S.A. contra Jawin Bermúdez Restrepo, 

por las siguientes sumas de dinero: 

 

1. $16.791.403,oo, por concepto de capital insoluto en mora, con sustento 

en el pagaré No. 2612519 aportado como base de la acción.  

 

3. Por los intereses de mora causados sobre el capital anterior, liquidados 

a la tasa máxima permitida, desde la presentación de la demanda hasta 

que se haga efectivo el pago. 

 

En la oportunidad procesal se resolverá sobre las costas. 

 

Notifíquese al extremo demandado conforme las previsiones de los 

artículos 291 y 292 del Código General del Proceso y adviértasele que 

dispone del término de cinco (5) días a partir de su notificación para pagar 

la obligación (inciso 1º artículo 431 ib.) y cinco (5) días más para proponer 

excepciones (numeral 1, artículo 442 ib.). 

 

Se reconoce a la abogada Betsabe Torres Pérez como apoderada judicial 

de la parte demandante, en los términos y para los efectos del mandato 



conferido. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(3) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, veinticinco de noviembre de dos mil veinte 

 

Radicado: 110014189036-2020-01089-00 

 

Deniégase el decreto de las cautelares solicitadas, como quiera que lo 

peticionado no se ajusta a lo reglado en el parágrafo del artículo 421 ritual, 

nótese que en asuntos de esta naturaleza, solo son permitidas aquellas 

previstas para los demás procesos declarativos.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, veinticinco de noviembre de dos mil veinte 

 

Radicado: 110014189036-2020-01284-00 

 

DENIÉGASE el mandamiento ejecutivo deprecado por Inmobiliaria 

Superbienes E.U. contra Ignacio Gómez Romero y José Miguel 

Ortegón Murcia, ante la falta de aportación del instrumento que sirve 

como base del recaudo. 

 

Frente al punto, si bien aduce la actora que sus pretensiones se erigen en 

un contrato de arrendamiento que, al parecer, celebró con los 

demandados, cierto es que tal título ejecutivo no fue arrimado al juicio al 

presentar la demanda, incumpliéndose así lo preceptuado en el artículo 

422, en concordancia con el artículo 430 del Código General del Proceso.   

 

Recuérdese, además, que este requisito resulta esencial en acciones de 

esta naturaleza, sin que sea viable su aportación al momento de subsanar 

la demanda, dado que situaciones como esta no se encuentran dentro las 

causales enlistadas en el artículo 90 del Código General del Proceso. 

 

Finalmente, cumple señalar, si bien las medidas adoptadas por el 

Gobierno Nacional y el Consejo Superior de la Judicatura, habilitan a los 

usuarios de la administración de justicia para incoar sus demandas por 

medios electrónicos, ello no altera la obligatoriedad de presentar junto con 

la demanda, el título venero de la acción.  

 

En consecuencia, ordenase la devolución de la demanda y sus anexos sin 

necesidad de desglose, previa las desanotaciones de rigor. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, veinticinco de noviembre de dos mil veinte 

 

Radicado: 110014189036-2020-01296-00 

 

DENIÉGASE el mandamiento ejecutivo deprecado por Global Skin LTDA, 

ante la inexistencia de título que cumpla con los requisitos del artículo 422 

del Código General del Proceso.   

 

En este sentido, obsérvese que, como base del recaudo fue aportada la 

factura identificada GSL-000000006545, instrumento que no reúne los 

requisitos reclamados por el artículo 774 del Código de Comercio, 

modificado por el artículo 2 de la Ley 1231 de 2008, para que pueda ser 

calificado como título valor. 

 

En efecto, la disposición en cita, exige como señal de aceptación, la 

inclusión en el documento de “el nombre, identificación o la firma de quien 

recibe, y la fecha de recibo”; sin embargo, en el documento adosado no se 

dejó constancia de la fecha de recibo, situación ésta que a todas luces le 

resta efectividad al cartular pues la manifestación de aceptación de la 

obligación en él contenida quedó incompleta, perdiendo a su vez la 

claridad, expresividad y exigibilidad que reclama el artículo 422 atrás 

memorado.  

 

En razón a lo expuesto, resuelve: 

 

DENEGAR el mandamiento ejecutivo solicitado en el libelo demandatorio, 

por las razones consignadas en esta providencia.  

 

Notifíquese esta decisión al demandante mediante inclusión en el 



micrositio web dispuesto en la página de la Rama Judicial. 

 

Secretaría deje las anotaciones de rigor. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, veinticinco de noviembre de dos mil veinte 

 

Radicado: 110014189036-2020-01079-00 

 

En aplicación a lo reglado en el artículo 90 del Código General del Proceso 

y, ante la inobservancia de lo dispuesto en el auto inadmisorio, se 

rechazará la demanda. 

 

Se explica, en el inadmisorio, se ordenó ajustar las pretensiones, teniendo 

en cuenta la clase de acción que se pretende incoar, amén que la hipoteca 

es una garantía accesoria.  Frente al punto, si bien la interesa modificó sus 

pedimentos para solicitar, la extinción de la obligación principal, omitió 

precisar el tipo de obligación a la cual accede la hipoteca y la causal 

invocada para su terminación. 

 

Adicionalmente, no arrimó prueba alguna tendiente a acreditar el envío de 

copia de la demanda y sus anexos al demandado, segundo punto de 

inadmisión.  Proceder que permite afirmar que no se realizaron los ajustes 

pertinentes al líbelo.  

 

En estas condiciones, fluye indiscutible que la actora no satisfizo estas 

exigencias impuestas por el legislador, aun cuando le fueron recalcadas 

por el despacho al inadmitir la acción, conducta que impone el rechazo de 

la demanda. 

 

Por lo brevemente expuesto, el despacho resuelve: 

 

Rechazar la demanda de la referencia. 

 

Secretaría deje las anotaciones de rigor. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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Bogotá, D. C, veinticinco de noviembre de dos mil veinte 

 

Radicado: 110014189036-2020-01228-00 

 

Revisada la anterior demanda a la luz del numeral 1 del artículo 28 del 

Código General del Proceso, se obliga a imponer su rechazo por falta de 

competencia en virtud del factor territorial. 

 

Se debe acudir a lo reglado en el numeral 1 de la disposición en cita, según 

el cual, en los procesos contenciosos, salvo disposición en contrario, es 

competente el juez de domicilio del demandado, para el caso, el municipio 

de La Calera - Cundinamarca, por tanto, su conocimiento le es atribuible 

al Juez Promiscuo Municipal de La Calera (Cundinamarca). 

 

Con todo, si el despacho receptor no estuviese de acuerdo con las 

motivaciones aquí plasmadas, desde ya, se propone el conflicto de 

competencia de carácter negativo.  

  

Ante este panorama, se dispone:  

 

PRIMERO: Rechazar la presente demanda por falta de competencia en 

razón al territorio.  

 

SEGUNDO: En consecuencia, por secretaría remítase al Juez Promiscuo 

Municipal de La Calera (Cundinamarca) – Reparto, para su 

correspondiente asignación. 

 



TERCERO: En el evento que el despacho receptor no estuviese de 

acuerdo con las motivaciones aquí plasmadas, desde ya, se propone 

conflicto de competencia de carácter negativo.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, veinticinco de noviembre de dos mil veinte 

 

Radicado: 110014189036-2020-01271-00 

 

Revisada la anterior demanda a la luz del numeral 1 del artículo 26 del 

Código General del Proceso, se obliga a imponer su rechazo por falta de 

competencia en virtud del factor cuantía, toda vez que esta supera el límite 

establecido para este tipo de asuntos, por tanto, su conocimiento le es 

atribuible a los Jueces Civiles Municipales de esta capital.  

 

Se explica, al revisar el acápite de pretensiones del libelo, estas hacen 

referencia a los cánones de arrendamiento y las cuotas de administración 

rubros que ascienden a la suma total de $44.385.090,oo, más los intereses 

moratorios causados sobre cada mesualidad, calculados desde el 6 de 

junio de 2019, los cuales, para la fecha de presentación de la demanda, 

alcanzan a $8.323.754,4.  

 

Así las cosas, el valor de todas las pretensiones asciende a $52.708.844,4, 

monto que excede el tope fijado por el legislador para la mínima cuantía.  

 

Ante este panorama, por secretaría remítase la demanda, junto a sus 

anexos, al Centro de Servicios Administrativos Jurisdiccionales para los 

Juzgados Civiles y de Familia, para que sea repartida entre los Juzgados 

Civiles Municipales de esta ciudad, que no sean de Pequeñas Causas. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, veinticinco de noviembre de dos mil veinte 

 

Radicado: 110014189036-2020-01279-00 

 

Revisada la anterior demanda a la luz del numeral 1 del artículo 28 del 

Código General del Proceso, se obliga a imponer su rechazo por falta de 

competencia en virtud del factor territorial. 

 

En efecto, obsérvese que al caso sub examine no se le puede aplicar el 

fuero relativo al lugar de cumplimiento de la obligación, en tanto, en el título 

venero de la acción no quedó determinado, y no puede tenerse para tales 

fines el lugar de suscripción, máxime si se concede que la estipulación de 

domicilio contractual para efectos judiciales se tendrá por no escrita1. 

 

Así las cosas, se debe acudir a lo reglado en el numeral 1 de la disposición 

en cita, según el cual, en los procesos contenciosos, salvo disposición en 

contrario, es competente el juez de domicilio del demandado, para el caso, 

la ciudad de Villavicencio - Meta, por tanto, su conocimiento le es atribuible 

a los Jueces de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de dicha urbe.  

 

Con todo, si el despacho receptor no estuviese de acuerdo con las 

motivaciones aquí plasmadas, desde ya, se propone el conflicto de 

competencia de carácter negativo.  

  

Ante este panorama, se dispone:  

 

PRIMERO: Rechazar la presente demanda por falta de competencia en 

razón al territorio.  

                                                           
1 Numeral 3, artículo 28 Código General del Proceso. 



 

SEGUNDO: En consecuencia, por secretaría remítase al Juez de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Villavicencio (Meta) – 

Reparto, para su correspondiente asignación. 

 

TERCERO: En el evento que el despacho receptor no estuviese de 

acuerdo con las motivaciones aquí plasmadas, desde ya, se propone 

conflicto de competencia de carácter negativo.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

ANA MARIA SOSA   

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 36 COMPETENCIA MÚLTIPLE BOGOTÁ 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 
 

La providencia anterior es notificada por 
anotación en ESTADO No. 087 de fecha 
26-NOVIEMBRE-2020 
 

Jeimy Johana Osorio Durán 
Secretaria 



fac259d0bdb83a7f1195e2388d042d86415e1f54764666f37c9e865b6d2

9e8a8 

Documento generado en 25/11/2020 09:57:41 a.m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 
JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
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Bogotá, D. C, veinticinco de noviembre de dos mil veinte 

 

Radicado: 110014189036-2020-01300-00 

 

Revisada la anterior demanda a la luz del numeral 1 del artículo 26 del 

Código General del Proceso, se obliga a imponer su rechazo por falta de 

competencia en virtud del factor cuantía, toda vez que esta supera el límite 

establecido para este tipo de asuntos, por tanto, su conocimiento le es 

atribuible a los Jueces Civiles Municipales de esta capital.  

 

Se explica, al revisar el acápite de pretensiones del libelo, estas hacen 

referencia a los valores incorporados en el pagaré No. 1300240566, las 

cuales corresponden a: i) $25.036.452,oo (capital), ii) $2.716.101,40 

intereses corrientes causados, iii) $2.735.255,34 (otros conceptos) y, iv) 

relativa a los intereses moratorios causados sobre el capital, liquidados 

desde el 9 de junio de 2018, rubro que, para la fecha de presentación de 

la demanda1, alcanza la suma de $14.780.104,13.  

 

Así las cosas, el valor de todas las pretensiones asciende a $45.267.912,8, 

monto que excede el tope fijado por el legislador para la mínima cuantía.  

 

Ante este panorama, por secretaría remítase la demanda, junto a sus 

anexos, al Centro de Servicios Administrativos Jurisdiccionales para los 

Juzgados Civiles y de Familia, para que sea repartida entre los Juzgados 

Civiles Municipales de esta ciudad, que no sean de Pequeñas Causas. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, veinticinco de noviembre de dos mil veinte 

 

Radicado: 110014189036-2020-01321-00 

 

Revisada la anterior demanda a la luz del numeral 1 del artículo 28 del 

Código General del Proceso, se obliga a imponer su rechazo por falta de 

competencia en virtud del factor territorial. 

 

En efecto, obsérvese que al caso sub examine no se le puede aplicar el 

fuero relativo al lugar de cumplimiento de la obligación, en tanto, en el título 

venero de la acción no quedó determinado. 

 

Así las cosas, se debe acudir a lo reglado en el numeral 1 de la disposición 

en cita, según el cual, en los procesos contenciosos, salvo disposición en 

contrario, es competente el juez de domicilio del demandado, para el caso, 

la ciudad de Cali – Valle del Cauca, por tanto, su conocimiento le es 

atribuible a los Jueces de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

dicha urbe.  

 

Con todo, si el despacho receptor no estuviese de acuerdo con las 

motivaciones aquí plasmadas, desde ya, se propone el conflicto de 

competencia de carácter negativo.  

  

Ante este panorama, se dispone:  

 

PRIMERO: Rechazar la presente demanda por falta de competencia en 

razón al territorio.  

 



SEGUNDO: En consecuencia, por secretaría remítase al Juez de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Cali (Valle del Cauca) – 

Reparto, para su correspondiente asignación. 

 

TERCERO: En el evento que el despacho receptor no estuviese de 

acuerdo con las motivaciones aquí plasmadas, desde ya, se propone 

conflicto de competencia de carácter negativo.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, veinticinco de noviembre de dos mil veinte 

 

Radicado: 110014189036-2020-01264-00 

 

En vista de la información suministrada por el ejecutante en el libelo 

introductor, junto con las pruebas allegadas y, para que quede constancia 

en el expediente, se dispone:  

 

REQUIÉRASE al demandante para que, en el término de tres (3) días 

siguientes a la notificación de la presente decisión, informe si ha entablado 

comunicación con el enjuiciado a través de la dirección electrónica 

suministrada y que intenta sea utilizada para su notificación, en caso 

afirmativo, allegue las evidencias correspondientes, conforme lo exige el 

inciso 2º del artículo 8 Decreto 806 de 2020. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(3) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, veinticinco de noviembre de dos mil veinte 

 

Radicado: 110014189036-2020-01273-00 

 

En vista de la información suministrada por el ejecutante en el libelo 

introductor, junto con las pruebas allegadas y, para que quede constancia 

en el expediente, se dispone:  

 

REQUIÉRASE al demandante para que, en el término de tres (3) días 

siguientes a la notificación de la presente decisión, informe cómo obtuvo 

la dirección electrónica suministrada y que intenta sea utilizada para la 

notificación de la enjuiciada y, si ha entablado comunicación por dicho 

medio, allegue las evidencias correspondientes, conforme lo exige el 

inciso 2º del artículo 8 Decreto 806 de 2020. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(3) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, veinticinco de noviembre de dos mil veinte 

 

Radicado: 110014189036-2020-01277-00 

 

En vista de la información suministrada por el ejecutante en el libelo 

introductor, junto con las pruebas allegadas y, para que quede constancia 

en el expediente, se dispone:  

 

REQUIÉRASE al demandante para que, en el término de tres (3) días 

siguientes a la notificación de la presente decisión, informe si ha entablado 

comunicación con el enjuiciado a través de la dirección electrónica 

suministrada y que intenta sea utilizada para su notificación, en caso 

afirmativo, allegue las evidencias correspondientes, conforme lo exige el 

inciso 2º del artículo 8 Decreto 806 de 2020. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(3) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, veinticinco de noviembre de dos mil veinte 

 

Radicado: 110014189036-2020-01288-00 

 

En vista de la información suministrada por el ejecutante en el libelo 

introductor, junto con las pruebas allegadas y, para que quede constancia 

en el expediente, se dispone:  

 

REQUIÉRASE al demandante para que, en el término de tres (3) días 

siguientes a la notificación de la presente decisión, informe si ha entablado 

comunicación con el enjuiciado a través de la dirección electrónica 

suministrada y que intenta sea utilizada para su notificación, en caso 

afirmativo, allegue las evidencias correspondientes, conforme lo exige el 

inciso 2º del artículo 8 Decreto 806 de 2020. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(3) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, veinticinco de noviembre de dos mil veinte 

 

Radicado: 110014189036-2020-01290-00 

 

En vista de la información suministrada por el ejecutante en el libelo 

introductor, junto con las pruebas allegadas y, para que quede constancia 

en el expediente, se dispone:  

 

REQUIÉRASE al demandante para que, en el término de tres (3) días 

siguientes a la notificación de la presente decisión, aporte en archivo digital 

(vía correo electrónico) el anverso del título que es objeto de esta acción 

o en su defecto, déjese constancia de que sobre él no se ha impuesto 

anotación alguna. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(3) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, veinticinco de noviembre de dos mil veinte 

 

Radicado: 110014189036-2020-01317-00 

 

En vista de la información suministrada por el ejecutante en el libelo 

introductor, junto con las pruebas allegadas y, para que quede constancia 

en el expediente, se dispone:  

 

REQUIÉRASE al demandante para que, en el término de tres (3) días 

siguientes a la notificación de la presente decisión, informe si ha entablado 

comunicación con el enjuiciado a través de la dirección electrónica 

suministrada y que intenta sea utilizada para su notificación, en caso 

afirmativo, allegue las evidencias correspondientes, conforme lo exige el 

inciso 2º del artículo 8 Decreto 806 de 2020. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(3) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, veinticinco de noviembre de dos mil veinte 

 

Radicado: 110014189036-2020-01325-00 

 

En vista de la información suministrada por el ejecutante en el libelo 

introductor, junto con las pruebas allegadas y, para que quede constancia 

en el expediente, se dispone:  

 

REQUIÉRASE al demandante para que, en el término de tres (3) días 

siguientes a la notificación de la presente decisión, infórmese cómo obtuvo 

la dirección electrónica o sitio suministrado y que intenta sea utilizado para 

notificar al demandado y, si ha entablado comunicación con los enjuiciados 

por dicho medio, en caso afirmativo, allegue las evidencias 

correspondientes, particularmente las comunicaciones remitidas, 

conforme lo exige el inciso 2º del artículo 8 Decreto 806 de 2020. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(3) 
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